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Seguridad Social de Barcelona, a todos los efectos
en derecho procedentes.

Asimismo, publíquese el presente auto mediante
edictos que, además de fijarse en los estrados y
tablón de anuncios de este Juzgado, se insertarán
en el “Boletín Oficial del Estado”, transcribiendo
la parte dispositiva de este auto y en los que se
hará constar las demás prevenciones y prohibiciones
que señala el Código de Comercio, requiriendo al
propio tiempo en los mismos edictos a las personas
que tengan en su poder alguna cosa de la pertenencia
de la quebrada para que lo manifiesten al Comisario,
bajo apercibimiento de ser declarados cómplices de
la quiebra y previniendo a los que adeuden can-
tidades al quebrado que las entreguen al Depositario,
bajo los apercibimientos legales.

Se decreta la acumulaciónn al presente juicio uni-
versal de todas las ejecuciones pendientes contra
la quebrada, a excepción de aquéllas en que sólo
se persigan bienes hipotecados.

Una vez el Comisario haya presentado el estado
o relación de los acreedores, que deberá formar
en el término de tres días según resulte del Libro
Mayor o, en su caso, por los demás libros o papeles
de la quebrada y de las noticias que den ésta o
sus dependientes, acuérdese lo necesario para la
celebración de la primera Junta general, a fin de
proceder al nombramiento de Síndicos.

Con testimonio de esta resolución, encabécense
las demás piezas de este juicio universal.

Entréguese los edictos y demás despachos acor-
dados expedir a la Procuradora señora Montero
Sabariego, para que cuide de su diligenciamiento,
una vez firme el presente auto.

Así lo acuerda, manda y firma Su Señoría,
doy fe.»

Asimismo, se hace constar que en fecha 21 de
septiembre de 1999 han aceptado los cargos de
Comisario y Depositario don José García García
y don Emilio Mulet Ariño, respectivamente.

Dado en Barcelona a 30 de septiembre
de 1999.—La Secretaria, Altamira Miranda Gó-
mez.—41.265-*.$

BARCELONA

Edicto

Don Juan Manuel Ávila de Encio, Secretario del
Juzgado de Primera Instancia número 31 de Bar-
celona,

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 577/1998, se tramita procedimiento de juicio
ejecutivo, a instancias de «Banco Santander Central
Hispano, Sociedad Anónima», contra «J. C. Pinturas
i Manteniments, Sociedad Limitada», y don José
Colodrero Lozano, sobre juicio ejecutivo, en el que
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar
a pública subasta, por primera vez y término de
veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala
de Audiencias de este Juzgado el día 15 de diciembre
de 1999, a las diez treinta horas, con las preven-
ciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte en
la subasta, deberán consignar, previamente, en la cuen-
ta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima», número 0619000017057798-3.a,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose constar
el número y el año del procedimiento, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega de
dinero en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante porá concurrir
con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación registral, que
suple los títulos de propiedad, estarán de manifiesto
en la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados; entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Sexta.—Caso de resultar negativa la notificación
de las subastas a los deudores o ignorar su paradero,
este edicto servirá, igualmente, para notificar el mis-
mo del triple señalamiento del lugar, día y hora
para el remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 18 de enero de 2000, a las
diez treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 22 de febrero
de 2000, a las diez treinta horas, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar
quien desee tomar parte en la misma el 20
por 100 del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta

Urbana. Piso vivienda situada en la calle Santiago,
planta baja, barrio del Nuevo Aranjuez, del término
de Aranjuez. Superficie 64 metros cuadrados. Linda:
Por su frente, con portal de la finca y calle de
Santiago; por la derecha, entrando, con finca de
don Mariano García de la Rosa; por la izquierda,
con otra de don Ángel García González, y por el
fondo, con patio.

Inscrita al Registro de la Propiedad de Aranjuez,
tomo 1.868, libro 189, folio 18, finca 18.868, ins-
cripción primera.

Valoración del bien que sale a subasta: 5.660.000
pesetas.

Dado en Barcelona a 30 de septiembre de
1999.—El Secretario judicial, Juan Manuel Ávila de
Encio.—41.269-*.$

BARCELONA

Edicto

Don Ángel Martínez Guinalíu, Secretario del Juz-
gado de Primera Instancia número 13 de Bar-
celona,

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el núme-
ro 310/1999-5, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancias de Banca Catalana, contra don
Miguel Pérez Cozar y doña María Dolores Cozar
Navarro, en reclamación de crédito hipotecario, en
el que, por resolución de esta fecha, se ha acordado
sacar a pública subasta, por primera vez y término
de veinte días, el bien que luego se dirá. Se señala
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala
de Audiencias de este Juzgado el día 16 de diciembre
de 1999, a las diez horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 546, ofici-
na 5734, entidad 182, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-

tidos. No se aceptará entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado; se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta se señala para la celebración
de una segunda, el día 3 de febrero de 2000, a
las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 10 de marzo
de 2000, a las diez horas. Esta subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta, en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta y valor

Entidad número 10. Vivienda del piso primero,
puerta tercera, sito en Barcelona, barriada de San
Andrés del Palomar, con frente a la calle Japón,
donde tiene señalados los números 20 y 22. Se
compone de recibidor, pasillo, aseo, cocina, come-
dor, tres dormitorios, lavadero y balcón. Tiene una
superficie útil de 45 metros cuadrados.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Barce-
lona al tomo 1.799, libro 393, sección 2, folio 247,
finca número 35.100.

Valoración: 11.220.912 pesetas.

Dado en Barcelona a 4 de octubre de 1999.—El
Secretario judicial, Ángel Martínez Guina-
líu.—41.268-*.$

BARCELONA

Edicto

Doña María Dolores Costa París, Secretaria del Juz-
gado de Primera Instancia número 38 de Bar-
celona,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 266/1999, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de Caixa d’Estalvis de Catalunya,
contra la finca especialmente hipotecada por «Fo-
cotrans, Sociedad Limitada», y doña Rosa María
Llacer Orozco, en reclamación de crédito hipote-
cario, en el que, por resolución de esta fecha, se
ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, el bien que luego se
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
sito en esta ciudad, vía Layetana, 2, tercera planta,
el día 22 de noviembre de 1999, a las once treinta
horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—No se admitirán posturas que no cubran
el tipo de la subasta.

Segunda.—Los licitadores, para tomar parte en la
subasta, deberán consignar, previamente, en la cuen-
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ta de este Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya,
número 0628000018026699, una cantidad igual,
por lo menos, al 20 por 100 del valor del bien
que sirva de tipo, haciéndose constar el número
y el año del procedimiento, sin cuyo requisito no
serán admitidos, no aceptándose entrega de dinero
en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado; se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y las
cargas o los gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 16 de diciembre de 1999,
a las once treinta horas, sirviendo de tipo el 75
por 100 del señalado para la primera subasta, siendo
de aplicación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 17 de enero
de 2000, a las once treinta horas. Esta subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar
quien desee tomar parte en la misma el 20 por 100
del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a las
deudoras para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Entidad número 29. Piso sexto, puerta tercera,
en la décima planta o séptima alta del edificio situa-
do en esta ciudad, calle Valencia, número 477; com-
puesto de varias dependencias y una pequeña terraza
de 2,55 metros cuadrados, con vista al patio interior
de manzana. Ocupa una superficie de 77 metros
63 decímetros cuadrados útiles, aproximadamente.
Linda: Frente, rellano de la escalera por donde tiene
su entrada, hueco del ascensor, patio interior de
luces y piso sexto, puerta segunda; derecha, entran-
do, el mencionado patio interior de luces y fachada
posterior del edificio; izquierda, piso sexto, puerta
cuarta, rellano de la escalera y el repetido patio
interior de luces, y fondo, con casa número 475
de la calle Valencia y con doña Ana Alonso. Coe-
ficiente: 2,04 por 100.

Tipo de subasta: 27.000.000 de pesetas.

Dado en Barcelona a 4 de octubre de 1999.—La
Secretaria, María Dolores Costa París.—41.329.$

CASTRO URDIALES

Edicto

Don Pablo Fernández de la Vega, Juez del Juzgado
de Primera Instancia e Instrucción número 1 de
Castro Urdiales,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 502/1998, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancias de Banco Bilbao Vizcaya, contra
don Severino Novoa Álvarez, en reclamación de
crédito hipotecario, en el que, por resolución de
esta fecha, se ha acordado sacar a pública subasta,
por primera vez y término de veinte días, los bienes
que luego se dirá, señalándose para que el acto

del remate tenga lugar el día 18 de noviembre de
1999, a las diez treinta horas, en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
c a y a , S o c i e d a d A n ó n i m a » , n ú m e r o
38960000180502-98, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta se señala para la celebración
de una segunda el día 17 de diciembre de 1999,
a las diez treinta horas, sirviendo de tipo el 75
por 100 del señalado para la primera subasta, siendo
de aplicación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 18 de enero
de 2000, a las diez treinta horas, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar
quien desee tomar parte en la misma el 20 por
100 del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación al deudor
para el caso de no poder llevarse a efecto en la
finca subastada.

Bienes que se saca a subasta

Finca A: Inscrita en el Registro de la Propiedad
de Castro Urdiales al tomo 285, libro 209, folio
87, finca número 21.823, inscripción tercera.

Finca B: Inscrita en el Registro de la Propiedad
de Castro Urdiales al tomo 288, libro 212 de Castro
Urdiales, folio 203, finca 21776/9A 35, inscripción
primera.

Tipos de subasta: Finca A, 15.408.000 pesetas,
y finca B, 1.600.000 pesetas.

Dado en Castro Urdiales a 21 de septiembre de
1999.—El Juez, Pablo Fernández de la Vega.—El
Secretario.—42.132.$

CERDANYOLA DEL VALLÈS

Edicto

Doña Marta Montañés Delmas, Juez del Juzgado
de Primera Instancia e Instrucción número 2 de
Cerdanyola del Vallès,

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 190/1997, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancias de La Caixa, contra don Vale-
riano Alba Vico y doña Concepción Salgado Couto,
en reclamación de crédito hipotecario, en el que
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar
a pública subasta, por primera vez y término de

veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala
de Audiencias de este Juzgado el día 25 de noviem-
bre de 1999, a las diez horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—No se admitirán posturas que no cubran
el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 0719-18-1900-1997,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose
constar el número y el año del procedimiento, sin
cuyo requisito no serán admitidos, no aceptándose
entrega de dinero en metálico o cheques en el
Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 10 de enero de 2000, a las
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 10 de febrero
de 2000, a las diez horas. Esta subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta y su valor

21. Vivienda puerta primera en el piso cuarto
del edificio sito en Cerdanyola del Vallès, calle San-
ta, número 10. De superficie 61 metros 64 decí-
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Pro-
piedad número 1 de Cerdanyola del Vallès, tomo
1.009 del archivo, libro 494 de Cerdanyola del
Vallès, folio 5, finca número 16.583, inscripción
sexta de hipoteca.

Tipo de subasta: 12.722.500 pesetas.

Dado en Cerdanyola del Vallès a 2 de octubre
de 1999.—La Juez, Marta Montañés Delmas.—La
Secretaria.—41.326.$

COLLADO VILLALBA

Edicto

Don Antonio Evaristo Gudín Rodríguez-Magariños,
Secretario del Juzgado de Primera Instancia e Ins-
trucción número 2 de los de Collado Villalba y
su partido,

Hago saber: Que en este Juzgado, con el núme-
ro 661/1997, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo de lo dispuesto en el artículo 131
de la Ley Hipotecaria, a instancia de Caja de
Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, contra don


